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Piura, 12 de agosto de 2003 

OFICIO N° 431-SR-2003/UNP 

Señor Dr. 
MARIANO CALERO MERINO 
Jefe de la Oficina Central de Cooperación Técnica 

Ciudad. 

Tengo a bien dirigirme a usted, por especial encargo del señor Rector para 
elevar a su despacho copia del CONVENIO DE COOPERACIÓN 'TÉCNICA 
CELEBRADO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS 
DE SANEAMIENTO Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

IVERSIDAD NACIONAI DE IURA 

atteilria, 	edv d c9fianc6411 

Scr.PFTARiA DEL RECTOR 

Fac. Ing. Civil 
Archivo 
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Ct NVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
Cl_LEBRADO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA 
N. CIONAL DE SERVICIOS .  DE SANEAMIENTO Y LA 
UI IVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 

Co te por el presente documento el .Ceuvendo de Cooperació Técnica que 
cel. Tan de una parte, la SUPERIN7I'Er.IA)EP4CIA NACIONAL DE SERVICIOS.  
DE . ANEAMIENTO, en adelante SUNASS„ con RUC 	201158219655, con 
don' cilio legal en la Avenida Bernardo '-.Ionteanido 2°. 0 — 216 Magdalena del Mar , 

debidamente representada por su ITesidt:1•:.i,:e dt; Consejo Direci. tivo, Dr. Sergio 
Sal ás Rivas, identificado con D.N.I N" (C)72T:4 y de la otra parte, LA 
UN VERSIDAD NACIONAL DE Pli.JRA, con EtUC N" 20172606777, con 
don:icilio legal en Campus Universitario s/n 1:rba- T.::ación .Mirafiores, Castilla — 
Piu: 	debidamente representada por ss.: Peclor 	Edwin Vegas Gallo 
ide. ificado con DNI. N°0271235, 	 -:delante se denominará la 
UN IERSIDAD. 

erminos y condiciones del pre..;ent:: 	 los siguientes:. 

Ci "t1SULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

NIVERSIDAn 9  creada por la Ley N 3531 es una Instituci5n de Derecho 
co sin fines de muero, que se dedica a la educación, a la proyección social, a la 
:rvación y difusión de ciencia, la tecnología, la filosofía, el arte 	al intercambio 

-clinacion con otras Instituciones nacionale.5 e internacionales. 

La INIVERSIDAD, se rige por la Cii:nEti<liclón Nlítica del Pcirú, por la Ley 
Uni 5rsitaria, por su Estatuto y sus propios Reglamentos. Dentro de sus finalidades 
está it interactuar con diversas institucion:Js para :ealz,•¿r actividades de capacitación 
e 	'estigación, preferentemente con 11..5: vineulaGns. a la transformación de la 
pro, Icción y los servicios sociales 

La JNIVERSIDAD, está promovienGo a t-nves 	la firma de Convenios 
Inte nstitucionales compromisos a fin de 	1?i;,...;?ación de sus estudiantes y 
doc,  ites en las distintas actividades del dcsgri-oilo 

SUP 'SSS, es un organismo públ;es.:. 	 por Decreto Ley N" 
259 3, adscrito a la Presidencia del Con3..j.:: 	 f.:oil personería de derecho 
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púl Ico y con autonomía administrativa, funcional, ecnnómica, técilica y financiera, 
cu,  :fimción es normar, regular, supervis ,,r y fiscalizar la prestaciM de los servicios 
de 	•ileamiento, cautelando en forma imparcial y objct , va los intercsbs del Estado, de 
los iversionistas y del usuario 

So objetivos estratégicos de la SUNPS., ccin,:› organismo r:sulador de los 
ser cios de saneamiento siguientes: 

Desarrollo de :metodologías taril'arias y programas de superVisión en :función 
de las características de las empresas de mayor y menor tamaño. 
Desarrollo e implementación de procedimientos de consulta sobre planes 
tarifarios y análisis de impacto ;ie inoóificaciones en el marcó regulatorio. 
Desarrollo de un sistema descentralizado de atención a usuarios y empresas 
reguladas. 
Desarrollo de mecanismos permanentes de comunicación y coordinación con 
usuarios, empresas y grupos de int.erés. 
Incorporación de tecnologías y sistenr as de información a la labor 
institucional. 
Captación de nuevos recursos y diversificación de las fuentes de cooperación 
internacional. 

Pa i 	cumplimienI ) de sus objetivos ebitatepjco.?„ SUNASS tiene nrevisto realizar 
do ;as actividaes de capacitación e ., itcrui, ;bio (.ccxperiencia:1; ocn 	secloi 
acr mico. 

CL...USULA SEGUNDA: OBJETIVO 

Re: :zar mutuamente tareas de 	 transCeiencia te4no1ógica en la 
Aigación, desarrollo y conochniettlz. d las materias relacionadas con el sector 

san imiento. 

Est ilecer las bases 9,enerales de activitii.2e,-; eenjurtias ron el objetivo de: 

. Capacitar a los estuuiantes universitarios en los distintos aspectos del sector 
saneamiento. 

. Apoyar las actividaes de la SUNASS relacionadas con la difusión de los 
derechos y deberes de los usuarios y otras .etividaes afines. 

17
1 

CI USULA TERCERA: OBLIGACIONES 

De 	UN IVERSID D 

,tppizomete a proporcionar a la SUNAS Y•,; 	ies periódicalis y estudios 
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1. gen ados en mateila de agua pot2.blzt 	alcantarillado y resi4os industriales 

líqt .os, en formato digital o impreso, de acti 	con su disponibilidltd. 

De i.UNASS 

Se 	anpromete a proporcionar a la 'UNIVERSIDAD, la información contenida en: 

Publicaciones y documentos técnicos generados por la SUNASS en materia 
de servicios de saneamiento, en formato digital o impreso, de acuerdo con su 
disponibilidad 
Normas legales del sector saneam:ento. 

CL .USULA CUARTA: OBLIGACIONES COMUNES 

4.1 ,rganizar actividades de capacitación yiii) difna.óri de los derechos y deberes de 

is usuarios de los servicios de saneamiento. 

4.2 irganizar actividaes de capaci`...:•zi•;.- 	 y pro.fesionales sobre 
!mas del sector saneamiento y su regulacien. 

4.3 	ealizar estudios o proyectos de investigación sobre el sector s tneamiento y su 

4.4. Itereambiar informes o publicaciones a nivel de bibliotecas o centros de 
ocumentación en los cuales se haya utilizado información producto de este 
jr1VelliO. 

4.5 	uministrar gratuitamente información pal a uso exclusivo de investigación y 
onocimiento del sector sanitario Sóto serán del costo del solicitante el valor de 

•as insumos, tales como fotocopias, papel, disquete, cintas, etc. 

lo existe autorización para la ccinerc'ización., venta o entrega de la 
información indicada en el párrafo precedente bzj,I; ninguna circunstancia por 
arte de la institución que la recibe. 

4.6 lencionar la fuente de orisb-n de la 	 ttilizada en cualquier formato, 

'fi las publicaciones, informes o esti.‘di.:is 	-t 	naturalez que desarrollen 

.,ase a dichos antecedentes. 

CI :USULA QUINTA: EVALUACIÓN 

"SJ_J 	y la UNIVERSIDAD, 	 wis.. (6) meses a ejecución del 

con '11:1°0\ sus resultados. 
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C. USULA SEXTA: 	MODIFICACIONES 

Q1 ., da expresamente pactado que todas las precisiones técniico-operativas o 
m. ,:lificaciones relativas a la ejecución del presente convenio se efectuarán mediante 
ac .emdas, las cuales deberán estar suscritas por los representantes legales de ambas 
in. ituciones y que se integrarán al presente convenio. 

C kUSULA SÉPTIMA: DE LA COORDINACIÓN 

P: 	efecto de la ejecución y cumplimiento del presente convenio, ambas partes 
cc 'vienen en designar a las personas r(-sponsables, ns,  titular y un Suplente por cada 
in jtución: 

PI !la SUNASS 	 Flaviç Ausejo Caslili D (titular) 
(Gerente de .:i?..elaciones Institucionples) 

Carmer. 	-.)íz,z, (suplente) 
atendón usuario,' 

Pc 	la UNIVERSIDAD 	 (i;tulat) 
Julian DietsMaier León (suplente) 

L1 personas designadas tendrán bajo su responsabilidad la coordinación de las 
ac Vidades• a realizarse como consecuencia ce la ejecución del presente' convenio y serán 

!interlocutores para solicitar por escrito, los antecedentes, datos e información de 
in rés. 

,to SUNASS corno la UNIVERSIDAD podrán reemplazar a los funcionarios 
de ignados por otros, previa comunicación escrita la otta parte con una anticipación de 

días hábiles. 

CLÁUSULA OCTAVA 	 CONF. IDENCIAL !DAD 

T(..a la información intercambiada que se.s rotulad como confidencial será tratada como 
ta Si fuese necesario poner en conocimien de tercerD 	informació-i deberá contarse 
cc. jla autorización por escrito de ambas pa-ces. 

C I ..kUSULA NOVENA 	VIGENCIA 

El jiresente convenio tendrá una duración itCr : ida.  

C: ‘.USULA DÉCIMA 	 .3E 

Fi ;,resente Convenio podrá ser resuelto en los siguientes casos: 

5,  
t, 
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Por mutuo acuerdo. 
Por incumplimiento de las obligl,ciories de cualquiera de lçis partes 
Por decisión de una de las part•-.J 	expresión de caus'a, en cuyo caso 
deberá notificar a la otr2 	escrito on una anticipación no menor 
de quince días hábiles. 	 1 

Las ictividades derivadas del presente convenio que se encuentren en ejecución, se 
desarrollarán hasta su conclusión. 

CL .USULA UNDÉCIMA: DOMICILIOS 

Par; los efectos del presente convenio, las partes ratifican el domici10 indicado en la 
pari introductoria de este documento, la variación de éste deberá ser puesta en 
conuCimiento de la otra parte mediante comunicación escrita, con yna anticipación 
no 	enor de quince días. Toda comunicación, aviso o notificación c ue se cursen las 
part s entre sí, surtirá efectos en los domicilios lenalados. 

Est ido ambas partes de acuerdo con el coz'amido de todas y (lada una de las 
que Conforman él presente convenio, le suscriben en cuatro originales del 

mismo tenor en serial de absoluta conformidad en mgvc del 2003. 

1 	SERGIO SALINAS 	„ 
Presidente iletCpilsejo Directio 

SUN-ASS 

a,  ;1 
1,7r 

• Vi. I, •• 

•••• p.: • 	, 	, 
, \ 	 '--L":"Z°"› 

EDWIN VEGAS  GALLO 

. 	Rector 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
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